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Con » ¡ | | m % m dirigldf i 9« 

por la sala de gobierho dt la audiencia de Bar
celona consultando si deben salir para sus res~ 
pectivps destinos reqs seuúacUdos i pr%|i-
dto ^ n W hÜ»*** M 4 ? Í 4 ^ ^ Í | W I T I 
diente^ p si por el contrario habrán de conti
nuar presos en la cárcel basta q u e t f ^ f f s ^ , 
estas, estimó oportuno el gobierno de S. M., , 
tratándose de un pur̂ ta fje, iinpprtaiKíia, 
oír el (^arnéb del tribunal pqpfe^no d« Í«#tM?U 
antes de stdQptar. la medida qoe pareciese mas 
conforme a lis priocipiosy reglas establecidas en 
la1 materia. V tefaíebdo p r e s ó t e 5, mUo dis^ 
puesto p'otU regencia provisional eo 11 de enero 
de 1841, como et #r|. 3^8 4 « I « or4e{|a^a geHi»-
ra! de presidios, en el cual Se ditpbqe qoe tos 
reos queden a disposición, de IQ» jué^s ref pecti-
vós sin per|iii<;ib sufrir I» prisión en ». fftaSh* 
cimiento ó en U c*rcel púWi^f^ JWMwdo-da-
clarar, coniórmSüdose con «I dictamen de dicho 
supremo tribunal»^ ; 

i.° Que cuando la cansa ó cansas pendien-
t e s c 9 ^ « ) W ( . f p » m**0lto téé ptesidlQ-i 
O T R A ? W » B ^ ! e ^ ' ^ • • ^ ' l , ^ , ^ • * * a a ' 
de gratedid mayor ó igual a la do sqoell» por 

qoe ha sido rematado, continué este eh la 
hasta la final determinación di las 

Ya.? Que alendo da 
luego «orno se reeiba ai veo la confesión hácién-' 
doU saber entonces qoe nombre procurador j 

. abogado que le defienda, y en so défeáb; nom^ 
psjauopsero osj Pnariw paso toiDeuiaiauseuie a cu ni* 
plir so condena en él establecimiento k qne se la 
haya destinado. 

Madrid «9 de agosto da i 8 í 8 . - A r r a z o W a * 
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- Dirección de banidád—Circi 

Desdo qne empezó á plautearse la nueva or
ganización del ramo sanitario* mandada estáfete-
cer por al real decreto,de 17 de marzo de 18^7^ 
empezaron tambted t consultarse dudas sobre * 
él ippd« de hacer el servicio lol subdelegados 

i de medicina yei rujia, de farmacia y do vetar ¿o*-» 
• ria. Como estos funcionarios no tenían depen* 
I denota directa de las autoridades civiles* como 

carecía a de reglas fijas y uniformes para e| M^ffiu 
ta.do dtsarofieéo do su cometido, jr comq sus v 

j ditfcrtas atríbüciones ofrecían alguna contradi^ 
cion con los buenos principidi administrativos, 
ara consiguiente que se suscitasen ules dudtt 
eĵ fbee Ibî etts lá di^x^n d ? l ramo 
en sus respectivas provincias, que les **t¿ CR1 
carguds (r4t el espresado rea! decreto. Cottocieoi 



autoridades como los alcaldes necesitan poder 
contar con personan inteligentes y celosas que 
les hagan presente la falta de observancia de las 
disposiciones*sanitarias; y las intrusiones y abu» | 
sos que se cometan en el ejercicio de las profe-
siones medicas, que les auxilien con sus nitor» 
mes títf'Mós casos de epidemias, epizootias ü 
otros, y que íes proporcionen los datos necesa
rios para formar y llevar la estadística de dichas 
profesiones, se dignó oir el dictamen del conse
jo de sanidad, cuyo ilustrado cuerpo, previa la 
conveniente esposicion razonada, e ' e v o

s e n t í i 5 j l e 
marzo últ imo un proyecto de reglamento para 
crear y organizar debidamente agentes de*la á%w 
roinistracion en las provincias con el título de 
subdelegados de sanidad. 

.81181 se iAhh m \Z wVaul ®?f8 a t o H 

Examinado con detención y aprobado por 
S. M . en a4 del mes último, remito i V . S. ad-
juntos dos ejemplares de dicho reglamento, á 
fin eje que el uno sirva para inteligencia de ese. 
gobierno político, y el otro i para su inmediata 
inserción en el Boletín oficial de la provincia. 
Pero sin; perjuicio de hacer Y . S. las prevencio
nes oportunas para el mas puntual y esacto 
cumplimiento, deberá disponer también lo con* 
veniente para que lo tenga desde luego cuanto 
se manda en los artículos desde el aq al 33, 
dando parte circunstanciado á esté ministerio 
en el momento que se verifique, con nota no% 
minal de los subdelegados de sanidad pertene
cientes á cada facultad que queden ejerciendo el 
nuevo cargo, y de las cantidades que se recau
den por consecuencia de lo que contiene el refe
rido art. 33. 

De real orden lo comunico á V . S. para los 
efectos espresados. Dios guarde á V . S. muchos 
años. San Ildefonso a de agosto de i 848.—Sar-
torius.—Señor gefe político de..M. , j 

Reglamento páralos subdelegados de Sani

dad interior del reino y aprobado por 

S. M. en a4 de julio A-i8¡f& 
¿ I 1 Í S , . / \?& -••»« i o » aobñabtsn'jl aólí'J pulo*) ,en 

CAPITULO I. 

Del objeto de las subdelegaciones, .número* 
cualidades y nombramiento de los subdelegados 

desanidad* , - ! p o n HOÍ;> 

/ 1 1 ^ | r t l j ^ | L ° S 8 e í e s P ° , í l í c o s nombran en sus 
li ¡ti ^ - i --respectivas provincias los subdelegados de senU 

feUt ivás í i tódüs tos ramos de sanidad, en «que 
también está comprendido el ejercicio de las 
profesiones médicas, el de la farmacia, el de la 
veterinaria, la elaboración, introducción, venta 
y aplicación de las sustancias que.puedan usar* 
se como medicinas, ó ser considerada^ como/ye-
nenos, se establecerán; en )as proyiuciaa delega
dos especiales-'del g o b i e r t i o ^ ^ ^ ^ l a r á u 
subdelegados de sanidad. 

Art. a«Q Eu cada uno de los partidos judi* 
cíales, aun de aquellas poblaciones en que haya 
mas de uno, habrá tres subdelegados de sauidad 

lo* s i r l es u»,p ^ p r o l e ^ i í e medicina ó 
t * R f ^ ^ ^ de ve-

terinaria. 

dad de los partidos, oyendo previamente el pa-

elegirán, siendo posible, de los profesores que 
l tengan su^résidejicia habilu^d|n);< * m ñ * 
í en que hayan de ejercer el.cargo. 

Art. 4-° P^ra estos nombramientos observa* 
rán los gefes políticos la escala siguiente; 

. A D I T # l 1 AI3A«Í) W u l n S j i c n i t M 

artido 

E N MEDICINA O C I R U G I A . 

Los que hubiesen desempeñado el careo 1. 

d e s o b d e l e g á a o s ^ 

Artículo i .° Para vigilar y reclamar el cum. 
plimiento de las leyes, ordenanzas, decretos, re
glamentos, instrucciones y órdenes 

Loŝ acedemnjos hüatitiHá3 (íefas Lcá-

¡ medicina y e f r ^ ' d en uttá ^e t tá i . ¿oi,'íítuto 
de las actiíaíes fectíJtadeií* híétiiéáí, deVas'uni-

i tersidades, <le te fcotegiósÜe nS4(ft¿ina¡ j l círtijia 
i ó<le círuji* a f ámen te . ' ' " ! ' v ^ 

, 4 ^ toa «cadéíniWs1 correspWsáles 'de las 
aeademii.s^«editína. ! ! =̂ 

-líóÉ Hééotáattos eítí amtíás facultades ó 
e» una de ellas, con los títulos que se citan en 
er p i r rá io 3 . a , y los' Médicos coa mas de 20 afios 

Lo^llcendados én medicíb.; n ó ' c ó m -
prendidos en los párrafos anteriores. 

. 1 A . — — ..- > - • -

n , i ^ ^ " l 7 1 , , i 

-¡t^Üm'^q -ó « n e o ti olusuo euy .« 
i .° Los farmícéoticos que hayan servido con 

celo« ¡*4¡gM«Í*«l»ttft|* MWimfalSL , 



utfpH tts^«íW Vngan este grado. 

• „,,«, *ülb«MHlonsmdw oVUTzb t&M r, ; 

t. d Loa que hubiesen servido con celo é m -
telieencia él cargó de subdelegados. 
c 'ir.4* Los veterinarios de primera clase. 

3'.* Los dé segunda, si fuesen idóneos para 
el cargo, ajuicio de los gefes políticos, previo el 
dictamen de las juntas provinciales de sanidad. 

Art. 5.° Cuando en un partido no hubiere 
profesor de las clases comprendidas en el artí« 
culo anterior, que pueda desempeñar el cargo 
de subdelegado de sanidad en alguna ó en tudas 
las facultades, dispondrá el gefe político que lo 
verifique el del partido mas inmediato pertene* 
cíente á la provincia, formando en tal caso un 
distrito o ^ o ^ 
^ ^ i f t ^ ^ V ^ u f g u i í subdelegado de sanidad es. 
idkasoh % asió * f ™ , < , 

desempeño de su cargo, los gefes políticos nom
brarán otro de la misma facultad que interina-* 
mente le sustituya, con iguales obligaciones y 
derechos que el propietario. Para estos nombra
mientos interinos se observarán las mismas re» 
glas que quedan prescritas para los propietarios* 
Mientras el gefe político hace el nombramiento 
de subdelegado de sanidad, propietario o inte
rino, se encargará del desempeño de la subde-
légacion vacante el mas antiguo de los otros 
subdelegados. 

C A P I T U L O II. 

Art. 7.° Las obligaciones generales de los 
subdelegados serán: i . a Velar incesantemente 
por el cumplimiento de !<* dispuesto en las le
yes, ordenanzas, reglamentos, decretos ó reales' 
órdenes vigentes sobre sanidad, especialmente 
sobre las que pertenecen al ejercicio de las pro* 
fesioues médicas, y á la elaboración ó venta de 
las sustancias medicamentosas ó venenosas, en 
los términos y por los medios señalados en las 
mismas disposiciones legislativas ó gubernativas 
ó del modo que para casos determinados pres
cribiere el gobierno. %\ * / 

a.* Cuidar de que ninguna persona ejerza 
el todo ó parte de la ciencia oe cu?ar sin el cor* 
respondiente t í tulo, v de_qu& los profesores se 
limiten al ejercicio de las facultades y al goce de 
los dQreohqs que* tfti conceda el que hubiesen 

í ( / J asisilnoh ¿cliJluoo t5,o.ít¿iu*rÍ3..l«ov l#nir/frn 
obtenido, escep to solamente en casos de grave* 
urgente y absoluta necesidad, .u*>u\ a\ *b & m q 

3. a Vigilar la esacta observancia de lo pre-» 
heñido en las leyes, ordenanzas y demás dispo* 
siciones vigentes acerca de las condiciones con 
que únicamente pueden ser introducidas, elabo* 
radas puestas en venta, ó suministradas das 
sustancias ó cuerpos medicamentosos ó vene* 
nosos. niií i ia e*l-e* 

4. Presentar á los gefes políticos y á los a l 
caldes cuantas reclamaciones creyeren necesa* 
rias por las faltas ó contravenciones que notaren, 
tanto en el cumplimiento de las leyes ó disposU 
ciones gubernativas referentes al ejercicio de las 
profesiones médicas y demás ramos de sanidad 
como en la observancia de ios principios gene* 
rales de higiene pública. 

5. a Examinar los títulos de los profeso* 
res de la ciencia de curar que ejercieren á de. 
searen ejercer su profesión en el distrito de la 
respectiva subdelegacion, y horadar los sellos y 
firmas de los que fallezcan dentro de él, de
volviéndolos después á sus familias, si los recia* 
ruaren. 

6. a Formar listas generales y nominales de 
los profesores que tengan su residencia, habitual 
en el mismo distrito, con uotas á continuación 
de los que ejerzan en él sin tener aquella resi*» 
dencia, de los fallecidos y de los que hayan 
trasladado su domicilio á otro distrito, remiden- . 

r 4 v T 

do dichas listas en los meses de enero y julio de 
cada año á los gefes políticos los subdelegados 
de la capital directamente, y los de fuera de ella 
por medio de los alcaldes, como presidentes de 
las juntas de sanidad de partido» 

7. a Llevar los registros que sean necesarios 
para formar oportunamente y con esaetitud las 
listas y notas de que trata el párrafo anterior. 

8. a Desempeñar las comisiones o encargos 
particulares que les coufíen Jos gefes políticos ó 
los alcaldes, y evacuar loa informes que les p i 
dan sobre alguno de los puntos indicados en es
te artículo. 

Art . 8.° Cada subdelegado de sanidad ten
drá especial encargo de cumplir lo que en par
ticular pertenezca á su profesión respectiva con 
referencia k las obligaciones generales ¿apresa-
das en el articulo anterior, ó á las que se impu
sieren en adelante, impetrando jan 04*0 ucees**! 
rió el ausilio de la autoridad competente. *j**J 

Art. g.° Corresponderá, po r lo antsmo á los 
8 J ^ ^ ( f S ^ p e y ^ o w e ^ é n É t i Ji mmé la toe* 
peecion y vigilancia sobre los médicos-ciruja-



J 

«no*, médicos, cini janos/ocuüslás, dentistas, eo- Irícolarse, qoe concoYran en dicto pcr¡o<ft*í ¡nscrih* 
<»«clroii*s, <p**er*s y cubitos ejert5Ítt*ef tbdb ó en la ifratrícoja, á fin de que no lerpare i í á i u u J " * 
parte de la m e d i d a 6 d * WMifoim** l morosidad. T r ? 9~> 
efectos que *e mencionan en el Wrtv s^> 

daeW que se indica en la obligación Í . a , árt. 7 A 
de las enfermedades epidémicas que apareciesen 
en sus respectivos distritos, podiendo pedir á 
los demás profesores de cuarquiera clase 6 cate-
goneu,ue*jer**n su facultad en las poblaciones 

ríeme la epidemia los datos que necesiten 
para cntnphr ésact amen te tan importante en
cargo. 

\? K examinar cuidadosamente el estado én 
que se encuentre en su respectivo distrito la 
propagación de la vacuna, procurando íoraen-
tat4a, y dando cuenta cada año del estado de sus 
investigaciones, con las observaciones que con
sideren couveniente, 
«4h ¡ib. S4J oaini 

7 * c«.•» 

(Se concluirá.) 

fcíSPFXCKW DE MINAS D E L 0ISTBJTO M A D R I D . 

Los dueños ó representantes de sociedades que 
posean minas en algunas de las provincias que com
prende este distrito, que lo son las de Madrid, G»a~ 
3 ' 1 *. ". t$ 

ala jara, Segovia 1 f Toledo* le presentarán á 
satisfacer el derecho de supeificie correspondiente al se
gundo tercio del ano actual, desde el i . °a l 3o de 
setiembre prójimo, en Ja ¡nidígcecia que pasado di
cho téi mioo sin haberle verificado, sé procederá con
tra los que no comparezcan, con arreglo á lo ijue pre-
vicncn las ordenes vigentes. Madrid 21 de agosto dé 
i848.^FeraandoCuioh'. 
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as J J . L DeKende prfocfpíarMa : _ w . 
leyes vigentes, desde el i5 dé setiembre prozimo 
hasta el 1.* de ecta*re4 qoe sé abrirá el corso en este 
•emiearíe cononiar de t u . Ildefonso, se hace saberá 
todos lf| il—nes internos j esternas que mueran ma-
-aiuiia aoaibim enl ¡nílos a iauat ís^ v n o m ^ l 

n con tíempi 
los «formes y hacer ¡os exámenes'que 'correspondan á 
la edad de cada aspirante» ToMdo '2% de agesto de 
i848 . ~Dr . D. José Maxa. 1 ' 

.Con lacompeUmleautorlaa^iobdel Excmaseñor 
gefe superior político de esta provincia se subasta la 
rosa entre dos tierras del monte titulado Chaparral, 
pertenecirntes á los propios del pueblo de Caserna, 
bajo del pliego d6 condiciones, que estará de manifies
to al tiempo de su remate que ha de verificarse el dia 
i 4 del próximo mes de setiembre, de diez á doce de 
su mañana, en la casa consistorial de dicho pueblo; lo 
tju* sa anuncia al publico llamando Ifchadóres. ' 

. . . . L i l l n a i i l I>Í:UU:I TA t i h 0 1 Jo 

. u n a » ' 1 

En Villaviciosa de Odón y con U debida aoto, 
rizacion se subasta ía rastrogerá y pastos de invierno 
del monte encinar de sus propios bajo él pliego dé 
condiciones qoe estará de manifiesto en ia secretaría 
de ayuntamiento y en el acto del rematé rjue tendrá 
lagar el dia 1 4 de setiembre próximo i las diez de 
sttmaSaniett ' li l * 

T 1 
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E n Villaviciosa de Odón y á virtud de orden 
del Excmo. Sr. gefe político se teca nuevamente á so-
basta 1,200 arrobas de hná gruesa de álamo negro, 
que está depositada en el mismo pueblo, tasada en 
1800 rs, y para su remate está señalado el domingo 
10 de setiembre próximo i á las once de la mañana en 
la saU capitular» 

. . . ia tis »su9Ji q eu * 
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Madrid So de agosto. 
i£aiiáo%vh «•«itsUigol ^ao iWío ip ' l ' •• : 
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